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VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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Nosotros: FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio 

de Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi Docúmento U nico de Identidad 

nú mero                                                                                                                               , con Nú mero de 

Identificacio n Tribútaria  

                                    , actúando en nombre y representacio n del Ministerio de Salúd, con Nú mero de 

Identificacio n Tribútaria  

         ; personerí a qúe legitimo súficientemente con: I) Certificacio n del Acúerdo Ejecútivo de la 

Presidencia de la Repú blica nú mero DOSCIENTOS CINCO de fecha veintisiete de marzo de dos 

mil veinte, extendida en esa misma  fecha  por el Licenciado Conan Tonathiú Castro, Secretario 

Júrí dico de la Presidencia de la Repú blica de El Salvador, en donde aparece mi nombramiento 

como Ministro de Salúd Ad-Honorem, a partir del dí a veintisiete de marzo de dos mil veinte, 

habiendo rendido ese mismo dí a la protesta constitúcional; II) Certificacio n extendida en la 

ciúdad de San Salvador, en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el Licenciado Conan 

Tonathiú Castro, Secretario Júrí dico de la Presidencia de la Repú blica de El Salvador, de la qúe 

consta qúe en el Libro de Actas de Júramentacio n de Fúncionarios Pú blicos qúe lleva dicha 

Presidencia, se encúentra asentada el Acta de Júramentacio n a trave s de la cúal rendí  la Protesta 

Constitúcional como Ministro de Salúd Ad-Honorem, a las diecinúeve horas del dí a veintisiete de 

marzo del an o dos mil veinte, ante el Presidente Constitúcional de la Repú blica sen or Nayib 

Armando Búkele Ortez; dicho Acúerdo Ejecútivo Nú mero DOSCIENTOS CINCO, en el cúal consta 

mi nombramiento, fúe públicado en el Diario Oficial Nú mero SESENTA Y CUATRO Tomo Nú mero 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, correspondiente al dí a veintisiete de marzo del an o dos mil 

veinte, docúmentos en los qúe consta la calidad en qúe actú o, y sobre la base de los Artí cúlos 

diecisiete y dieciocho, de la Ley de Adqúisiciones y Contrataciones de la Administracio n Pú blica 

(LACAP), los cúales me conceden facúltades para firmar contratos como el presente y qúe para los 

efectos legales, me denominare : “MINISTERIO DE SALUD”, o simplemente “MINSAL”; y LILIAN 
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VANESSA HELENA CASTELLÓN, mayor de edad, Estúdiante, del domicilio de Soyapango, 

Departamento de San Salvador, portador del Docúmento U nico de Identidad Nú mero  

                                                                                                                                 , y Nú mero de Identificacio n 

Tribútaria  

                                           ; actúando en mi calidad de Apoderada Especial de la Sociedad B. BRAUN 

MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qúe 

púede abreviarse B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V., del domicilio 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Nú mero de Identificacio n Tribútaria  

                                                                                                                                                                                    y 

Nú mero de Registro de Contribúyente                                                                     ; personerí a qúe 

acredito súficientemente con fotocopia certificada por Notario del Testimonio de Escritúra 

Pú blica de Modificacio n de Poder Especial, otorgada en la ciúdad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, a las diez horas con treinta minútos del dí a qúince de júlio del an o dos mil 

veintiúno, ante los oficios notariales de Marta Marí a Túrcios Cha vez, por la Licenciada Evelyn 

Patricia Amaya de Dúqúe, en sú calidad de Directora Secretaria de la Júnta Directiva y 

Representante Legal de la Sociedad B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, qúe púede abreviarse B. BRAUN MEDICAL 

CENTRAL AMERICA & CARIBE, S. A. DE C. V., inscrita en el Registro de Comercio al Nú mero 

VEINTISIETE del Libro DOS MIL OCHENTA Y CINCO del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, el dí a veinticinco de octúbre de dos mil veintiúno; en dicho instrúmento la notaria 

aútorizante dio fe de la existencia legal de la Sociedad y de la personerí a con qúe actúo  la 

otorgante; por lo qúe me encúentro facúltada para otorgar actos como el presente; y qúe en el 

transcúrso de este instrúmento me denominare  “LA CONTRATISTA”; y en las calidades antes 

expresadas manifestamos: Qúe otorgamos el presente Contrato generado del proceso de 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 1/2022 denominada: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS 
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(CONSUMIBLES) Y EQUIPO MÉDICO” con fúente de financiamiento: FONDO DONACIÓN-

(BCIE) Fortalecimiento de la atención a pacientes con COVID 19 grave hospitalizado en 

Unidad de Cuidados Intensivos, de conformidad a las cla úsúlas qúe se detallan a continúacio n: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. 

LA CONTRATISTA se obliga a súministrar los bienes, en los te rminos, condiciones y 

especificaciones detalladas a continúacio n: 

ITEM DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD 
REQUERIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 

2 

Código No. 13000013 
CONECTOR O PUERTO DE INYECCIÓN SIN UTILIZACIÓN DE AGUJA, 
CON FLUJO INTERNO, DE DOBLE LUMEN, CON O SIN ANTIRRE-
TORNO, COMPATIBLE CON CONECTORES LUER, EMPAQUE INDIVI-
DUAL Y ESTÉRIL 
OFERTA: Válvula libre de aguja de 2 vías transparente de 15 a 18 cms 

de largo conexión spin-lock y bordes lizos (CARESITE C/EXTENSION 

DE 2 VIAS). 

ORIGEN: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 18 MESES A PARTIR DE LA FECHA 

DE RECEPCION. 

c/u. 920 $ 2.90 $ 2,668.00 

9 

Código No. 19902918 

CONECTOR O PUERTO DE INYECCIÓN SIN UTILIZACIÓN DE AGUJA, 
CON FLUJO INTERNO, DE TRIPLE LUMEN, COMPATIBLE CON CO-
NECTORES LUER, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL. 

OFERTA: Triple extensión de pequeño diámetro y mínimo volumen 

con conexión Spin-Lock que evita acomodamientos, triple válvula 

libre de aguja (CARESITE 3 VIAS). 

ORIGEN: ESTADOSN UNIDOS DE AMERICA 

VENCIMIENTO: NO MENOR DE 18 MESES A PARTIR DE LA FECHA DE 

RECEPCION. 

c/u. 1,050 $ 4.90 $ 5,145.00 

 TOTAL, INCLUYE EL IVA    US$7,813.00 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fúerza obligatoria para las partes, los 
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docúmentos sigúientes: a) El Docúmento para la Contratacio n Directa CD No. 1/2022 y las 

Adendas, Enmiendas y Aclaraciones si las húbieren; b) La Oferta de LA CONTRATISTA y sús 

docúmentos; c) La Resolúcio n de Adjúdicacio n No. 7/2022 de fecha veintido s de febrero de dos 

mil veintido s, notificada ese mismo dí a; d) Rectificacio n de la Resolúcio n de Adjúdicacio n 

11/2022, de fechas veinticinco de febrero de dos mil veintido s, notificada el veintiocho de 

febrero de dos mil veintido s; e)  Las Garantí as; y, f) Las Resolúciones Modificativas si las 

húbiere. En caso de discrepancia entre el Contrato y los docúmentos antes relacionados 

prevalece el Contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO, PRECIO Y FORMA DE PAGO. 

EL MINSAL hace constar qúe el importe del presente Contrato sera  financiado con la Fúente de 

financiamiento: DONACIÓN – (BCIE) Fortalecimiento de la Atención a Pacientes con COVID 19 

grave hospitalizado en Unidad de Cuidados Intensivos, Solicitúd de Compra No. HRS-

2959/2021-123, nú mero UFI 1435, de fecha núeve de diciembre de dos mil veintiúno, por el monto 

de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISE IS DO LARES CON SESENTA 

UN CENTAVOS DE DO LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA (US$457,416.61), con cargo a los 

Cifrados Presúpúestarios: 2021-3200-3-53-01-22-5-54108, POR DOCE MIL NOVECIENTOS NUEVE 

DO LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA (US$12,909.00) Y 2021-3200-3-53-01-22-5-

54113 POR CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE DO LARES CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS DE DO LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA (US$444,507.61) Y 

Solicitúd de Compra No. DDC-2983/2022-133, nú mero UFI 37, de fecha cinco de enero de dos mil 

veintido s, por el monto de CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO DO LARES CON 

CUARENTA CENTAVOS DE DO LAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME RICA (US$42,574.40), con cargo 

al Cifrado Presúpúestario: 2022-3200-3-53-01-22-5-61103.  Unidad Solicitante: Dirección 

Nacional de Hospitales.  Es entendido qúe, si vencido el ejercicio fiscal no se logra liqúidar el 
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Contrato con dichos fondos, EL MINSAL podra  incorporarle el qúe le corresponda al núevo ejercicio 

fiscal vigente. El MINSAL se compromete a pagar a LA CONTRATISTA la cantidad de SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 7,813.00), por el 

objeto de este Contrato, dicho monto inclúye el Impúesto a la Transferencia de Bienes Múebles y a 

la Prestacio n de Servicios (IVA). El pago se efectúara  a trave s de la Direccio n General de Tesorerí a 

del Ministerio  de Hacienda mediante la modalidad de Abono a Cúenta,  LA CONTRATISTA 

proporcionará: Nombre del Banco, Número de Cuenta, Nombre de la cuenta Bancaria, 

Tipo de Cuenta, mediante Declaración Jurada en ún plazo de sesenta dí as calendario 

posterior a qúe la Contratista presente en la Tesorerí a del Ministerio de Salúd, úbicada en Calle 

Arce No. 827, San Salvador, para tra mite de Qúedan respectivo la docúmentacio n de pago 

sigúiente: factúra dúplicado cliente a nombre de R. DE H. DGT-MINSAL-AYUDA DE 

EMERGENCIA POR EXPANSIÓN DEL VIRUS COVID19 (CORONAVIRUS) y Co digo de Proyecto 

91140, inclúyendo en la factúracio n: Nú mero de Contrato, Nú mero de Proceso de Compra, 

Número de la Resolúcio n de Adjúdicacio n, Nú mero de Renglo n, precio únitario con dos cifras 

despúe s del púnto decimal,  precio total con dos cifras despúe s del púnto decimal y la retencio n 

del úno por ciento (1%) del Impúesto a la Transferencia de Bienes Múebles y a la Prestacio n de 

Servicios (IVA), adjúntando copia  del Acta de recepcio n firmada y sellada por el representante 

de LA CONTRATISTA y Gúardalmace n, y firmado por el administrador respectivo de 

conformidad a lo establecido en el (Art. 77 RELACAP) y copia de las garantí as segú n defina el 

presente contrato, Adema s LA CONTRATISTA entregara  copia de la factúra en la UACI del 

MINSAL para efecto de segúimiento y control del Contrato.   

 

Por Resolúcio n Nú mero 12301-NEX-2045-2007, pronúnciada por la Direccio n General de 

Impúestos internos del Ministerio de Hacienda, el dí a 4 de diciembre del an o 2007, El Ministerio 

de Salúd, ha sido designado Agente de Retencio n del Impúesto a la Transferencia de Bienes 
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Múebles y a la Prestacio n de Servicios, por lo qúe se retendra  el UNO POR CIENTO (1.00%) como 

anticipo al pago de este Impúesto, en toda factúra igúal o mayor a CIEN DO LARES DE LOS ESTADOS 

UNIDO DE AME RICA (US$100.00) qúe se presente a cobro. En cúmplimiento a lo qúe dispone el 

artí cúlo ciento sesenta y dos del Co digo Tribútario, dicha retencio n debera  detallarse en la factúra 

respectiva. 

 

 

CLÁUSULA CUARTA: PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 

El plazo de entrega del súministro sera  de treinta (30) días calendario, contados a partir del 

dí a sigúiente de la fecha de distribución del contrato. 

 

Se aclara qúe se podra n recibir entregas parciales por cada I tem reqúerido, completo o parcial, 

dentro de la fecha programada de entrega. 

 

El lúgar de entrega de los súministros, sera  en el Plantel Central El Paraí so, úbicado en 6a Calle 

Oriente No. 1105, Colonia el Paraí so, Barrio San Esteban, San Salvador; previa coordinacio n con 

el Administradore de Contrato; segú n el detalle sigúiente: I TEMS 2 y 9, sera  en el Almace n de 

Insúmos Me dicos.  

 

Cúando por necesidad y los intereses institúcionales demanden ún cambio en el lúgar de 

entrega, el Administrador de Contrato previa aceptacio n de la Contratista, podra  recepcionar 

en ún lúgar diferente al establecido en el contrato, sin qúe para ello se reqúiera resolúcio n 

razonada firmada por el Titúlar, de lo cúal debera  dejar docúmentacio n de respaldo en el 

expediente respectivo. (Crúce de notas, correos electro nicos, entre otros). 
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Para lo cúal LA CONTRATISTA o sú delegado aútorizado en coordinacio n con los 

Administradores de Contrato, verificara n qúe los bienes a recepcionarse cúmplen estrictamente 

con las cla úsúlas establecidas en el contrato. 

 

LA CONTRATISTA recibira  acta de la recepcio n satisfactoria de los bienes, firmada y sellada por 

el gúardalmace n respectivo, el delegado de LA CONTRATISTA y firmado por el Administrador 

de Contrato y lo relacionado en la factúra dúplicado cliente, segú n lo establecido en el Contrato. 

 

El acta debera  contener como mí nimo lo establecido en el art. 77 de RELACAP. 

 

La Contratista recibira  acta de la recepcio n satisfactoria de los bienes, de la cúal, el 

Administrador de Contrato remitira n la copia a UACI y a UFI del MINSAL, para efectos de tra mite 

de pago. 

 

LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y FINALIZARÁ 

HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS O HASTA EL CUM-

PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR LAS PARTES. (Art. 92 LACAP). 

 

CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS. 

Para garantizar el cúmplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato LA 

CONTRATISTA otorgara  a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salúd, las 

garantí as sigúientes: a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el 

cúmplimiento estricto de este Contrato, LA CONTRATISTA presentara  esta garantí a por ún monto 

eqúivalente al DOCE POR CIENTO (12.00%) del valor total del Contrato, la cúal debera  presentar 

diez dí as calendario contados a partir del dí a sigúiente de la fecha de distribúcio n del contrato y 
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estara  vigente dúrante el plazo de 120 DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de 

distribúcio n del contrato. Dicha garantí a debera  presentarse en original y úna copia y consistira n 

en fianzas emitidas por Sociedades Afianzadoras, Asegúradoras o Institúciones Bancarias 

Nacionales o Extranjeras, siempre y cúando estas ú ltimas, lo hicieren por medio de algúna de las 

Institúciones del Sistema Financiero Salvadoren o, actúando como entidad confirmadora de la 

emisio n, (Art. 32 inciso ú ltimo de la LACAP). Las Sociedades qúe emitan las referidas fianzas 

debera n estar aútorizadas por la Súperintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Las 

fianzas debera n presentarse en la UACI, úbicada en Calle Arce Nú mero Ochocientos Veintisiete, 

Ministerio de Salúd, San Salvador. Exoneracio n de la obligacio n de presentar Garantí a de 

Cúmplimiento de Contrato (U nicamente aplica para los contratos con bienes de úna entrega). En 

caso qúe la contratista realice la entrega del cien por ciento de los bienes objeto del contrato en ún 

plazo menor a los qúince dí as ha biles contados a partir del dí a sigúiente de distribúido el Contrato, 

podra  solicitar a la UACI, qúe se le exonere de la presentacio n de dicha Garantí a, de conformidad a 

los establecido en el Art. 119 Inc. Segúndo de la LACAP.  y   b) GARANTÍA DE BUENA CALIDAD. 

Para garantizar la Búena Calidad de los bienes, LA CONTRATISTA presentara  esta garantí a por ún 

monto eqúivalente al DIEZ POR CIENTO (10.00%) del monto total del Contrato,   dentro de los 

diez (10) dí as calendario,  contados a partir de la fecha en qúe los súministros sean recibidos en sú 

totalidad  y a entera satisfaccio n del MINSAL, de acúerdo al Acta de Recepcio n Definitiva qúe para 

tal efecto  se  levantara  y estara  vigente por el plazo de DOCE (12) MESES, contados a partir de 

dicha fecha. Ambas garantí as debera n presentarse en original y úna copia y consistira n en fianzas 

emitidas por Sociedades Afianzadoras, Asegúradoras o Institúciones Bancarias Nacionales o 

Extranjeras, siempre y cúando estas ú ltimas, lo hicieren por medio de algúna de las Institúciones 

del Sistema Financiero Salvadoren o, actúando como entidad confirmadora de la emisio n, (Art. 32 

inciso ú ltimo de la LACAP). Las empresas qúe mitan las referidas   fianzas  debera n  estar  

aútorizadas  por la  Súperintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Las fianzas debera n 
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presentarse en la UACI, úbicada en Calle Arce Nú mero Ochocientos Veintisiete, Ministerio de Salúd, 

San Salvador, para sú aprobacio n. 

 

CLÁUSULA SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. 

El segúimiento del cúmplimiento de las obligaciones contractúales estara  a cargo del 

Administrador de Contrato, qúien ha sido nombrado por el Titúlar del MINSAL, mediante Acúerdo 

Institúcional Nú mero 612; de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintido s, cúyo nombre se 

encúentran establecido en el Anexo Nú mero UNO del presente Contrato y tendra  las facúltades qúe 

le sen ala el artí cúlo 82 Bis de la LACAP  74 y 77 del Reglamento de la LACAP, siendo estas las 

sigúientes: a) Verificar el cúmplimiento de las cla úsúlas contractúales. Así  como en los procesos 

de Libre Gestio n, el cúmplimiento de lo establecido en las o rdenes de compra o contratos; b) 

Elaborar oportúnamente los informes de avance de la ejecúcio n de los contratos e informar de ello 

tanto a la UACI como a la Unidad responsable de efectúar los pagos o en sú defecto reportar los 

incúmplimientos; c) Informar a la UACI a efecto de qúe se gestione el informe al titúlar para iniciar 

el procedimiento de aplicacio n de las sanciones a los contratistas, por los incúmplimientos de sús 

obligaciones; d) Conformar y mantener actúalizado el expediente del segúimiento de la ejecúcio n 

del contrato de tal manera qúe este conformado por el conjúnto de docúmentos necesarios qúe 

sústenten las acciones realizadas desde qúe se emita la orden de inicio hasta la recepcio n final; e) 

Elaborar y súscribir conjúntamente con el contratista, las actas de recepcio n total o parcial de la 

adqúisicio n o contrataciones de obras, bienes o servicios  de conformidad a lo establecido en el 

Reglamento de la LACAP; f) Remitir a la UACI en ún plazo ma ximo de tres dí as ha biles posteriores 

a la recepcio n de las obras, bienes o servicios, en cúyos contratos no existan incúmplimientos, el 

acta respectiva; a fin de qúe esta proceda a devolver al contratista las garantí as correspondientes; 

g) Gestionar ante la UACI las O rdenes de Cambio o modificaciones a los contratos, úna vez 

identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o 
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desperfectos en obras, bienes o servicios, dúrante el periodo de vigencia de las garantí as, de búena 

obra, búen servicio, fúncionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de los 

incúmplimientos en caso de no ser atendidos en los te rminos pactados, así  como informar a la 

UACI sobre el vencimiento de las mismas para qúe esta proceda a sú devolúcio n en ún periodo no 

mayor de ocho dí as ha biles; i) Emisio n de la Orden de Inicio Correspondiente, (cúando apliqúe); 

j) La aprobacio n del Plan de útilizacio n del anticipo, al igúal qúe la fiscalizacio n de útilizacio n del 

mismo, para tales efectos, debera  informar a la UACI, la qúe a sú vez informara  al titúlar, en caso de 

comprobarse ún destino distinto al aútorizado. (Cúando apliqúe); k) Constancia de la mora en el 

cúmplimiento de las obligaciones. Circúnstancia qúe debera  relacionar púntúalmente en el Acta 

de Recepcio n Definitiva; l) Cúalqúier otra responsabilidad qúe establezca la LACAP, el Reglamento 

de la misma y Contrato. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ACTA DE RECEPCIÓN. 

Correspondera  al Administrador del Contrato, en coordinacio n con LA CONTRATISTA, la 

elaboracio n de las actas de recepcio n, las cúales contendra n como mí nimo lo qúe establece el 

artí cúlo setenta y siete del RELACAP. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO. 

Prórroga de los Contratos (Art. 83 LACAP). El contrato podra  prorrogarse úna sola vez, por 

ún perí odo igúal o menor al pactado inicialmente, siempre qúe las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a la institúcio n y qúe no húbiere úna mejor opcio n. El Titúlar de la 

institúcio n emitira  úna resolúcio n debidamente razonada y motivada para proceder a dicha 

prorroga. El administrador de contrato debera  remitir a la UACI la solicitúd de pro rroga del 

contrato anexando los sigúientes docúmentos: Jústificacio n de la pro rroga, Nota de La 

Contratista en la cúal acepta la pro rroga, monto estimado de la misma con sú respectiva 
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disponibilidad presúpúestaria e informe favorable de los Administradores de Contrato. 

Prórroga del plazo de entrega por Retrasos no imputables a la Contratista (Art. 86 

LACAP). Si el retraso de la contratista se debiera a caúsa no impútable al mismo debidamente 

comprobada, tendra  derecho a solicitar y a qúe se le conceda úna pro rroga eqúivalente al 

tiempo perdido, y el mero retraso no dara  derecho al contratista a reclamar úna compensacio n 

econo mica adicional. La solicitúd de pro rroga debera  dirigirse y presentarse a los 

Administradores del Contrato dentro del plazo contractúal pactado para la entrega de los 

bienes, a dicha solicitúd debera  de adjúntarse la docúmentacio n probatoria respectiva, en 

idioma castellano. Modificaciones Contractuales. (Art. 83-A LACAP) EL MINSAL podra  

modificar los contratos en ejecúcio n regidos por la LACAP, independientemente de sú 

natúraleza y antes del vencimiento de sú plazo, siempre qúe concúrran circúnstancias 

imprevistas y comprobadas. Para lo cúal La Contratista presentara  a los Administradores de 

Contrato, solicitúd de modificacio n al contrato, siempre qúe se trate de caúsas no impútables a 

la misma, adjúntando las jústificaciones y comprobaciones correspondientes, debiendo los 

Administradores de contrato remitir dicha docúmentacio n, con la opinio n te cnica respectiva. 

Cúando EL MINSAL por necesidades imprevistas reqúiera modificaciones dúrante la ejecúcio n 

del contrato, los Administradores de Contrato, elaborara  solicitúd y adjúntara  la jústificacio n 

correspondiente, con la anúencia de la Contratista, y disponibilidad presúpúestaria en caso qúe 

apliqúe, para ser presentada a la UACI. Art. 82 Bis literal g LACAP. Para efectos de la LACAP, se 

entendera  por circúnstancias imprevistas, aqúel hecho o acto qúe no púede ser evitado, previsto 

o qúe corresponda a caso fortúito o fúerza mayor. La comprobacio n de dichas circúnstancias 

sera  responsabilidad del Titúlar del MINSAL. Prohibición de modificación (Art. 83-B 

LACAP). Los contratos no podra n modificarse cúando se encúentren encaminadas a cúalqúiera 

de los sigúientes objetivos: Alterar el objeto contractúal y/o Favorecer sitúaciones qúe 

correspondan a falta o inadecúada planificacio n de las adqúisiciones, o convalidar la falta de 
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diligencia del contratista en el cúmplimiento de sús obligaciones. La modificacio n qúe se realice 

en contra de lo establecido en el inciso anterior sera  núla, y la responsabilidad sera  del Titúlar 

de la Institúcio n. 

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN. 

Salvo aútorizacio n expresa del MINSAL, LA CONTRATISTA no podra  transferir o ceder a ningú n 

tí túlo, los derechos ú obligaciones qúe emanen del presente Contrato. La transferencia o cesio n 

efectúada sin la aútorizacio n antes referida dara  lúgar a la cadúcidad del Contrato, procedie ndose 

adema s a hacer efectiva la Garantí a de Cúmplimiento de Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. 

Si LA CONTRATISTA incúmpliere cúalqúiera de las obligaciones contractúales, estara  sújeta a las 

sanciones regúladas en la LACAP. Cúando LA CONTRATISTA incúrriere en mora en el cúmplimiento 

de sús obligaciones contractúales por caúsas impútables a la misma, podra  declararse la cadúcidad 

del Contrato e Inhabilitacio n o imponer el pago de úna múlta por cada dí a de retraso, de 

conformidad al artí cúlo 85 de la Ley de Adqúisiciones y Contrataciones de la Administracio n 

Pú blica. Las notificaciones qúe se generen en el proceso de múlta se efectúara n en la direccio n 

establecida en el presente Contrato, en caso de no encontrarse en esa direccio n, sin haber hecho el 

aviso de traslado, se efectúara  de conformidad a las reglas del derecho comú n. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

EL MINSAL podra  dar por terminado el Contrato sin responsabilidad algúna de sú parte cúando 

ocúrra cúalqúiera de las sitúaciones sigúientes: a) LA CONTRATISTA no rinda la Garantí a de 

Cúmplimiento de Contrato al momento de la súscripcio n del contrato; b) La mora de la 

CONTRATISTA en el cúmplimiento del plazo de entrega de los bienes o  de cúalqúier otra obligacio n 
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contractúal; y, c) LA CONTRATISTA entregúe los bienes en inferior calidad a lo ofertado y 

contratado o  no cúmpla con las condiciones pactadas en este Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN BILATERAL. 

Las partes Contratantes podra n acordar la extincio n de las obligaciones contractúales en cúalqúier 

momento, siempre y cúando no concúrra otra caúsa de terminacio n impútable a LA CONTRATISTA 

y qúe por razones de intere s pú blico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, 

sin ma s responsabilidad qúe la qúe corresponda a la del bien entregado y recibido. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO 

En caso qúe la contratista no entregúe los bienes en el plazo establecido en el contrato o en caso 

qúe la solicitúd de pro rroga sea denegada conforme a derecho, el contrato qúedara  sújeto a opcio n 

del MINSAL de hacerse cadúcar y proceder de manera inmediata a hacer efectiva la garantí a 

respectiva y dicho contratista no podra  ser tomado en cúenta para otros procesos de 

adqúisiciones. (Art. 25 literal C LACAP). 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Toda discrepancia qúe en la ejecúcio n del Contrato súrgiere, se resolvera  intentando primero el Arreglo 

Directo entre las partes y si por esta forma no se llegare a úna solúcio n, se recúrrira  a los tribúnales 

comúnes. En caso de embargo a LA CONTRATISTA, EL MINSAL nombrara  al depositario de los bienes 

qúien releva al MINSAL de la obligacio n de rendir fianza y cúentas, comprometie ndose LA 

CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclúsive los personales, aúnqúe no húbiere condenacio n 

en costas. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

EL MINSAL, se reserva la facúltad de interpretar el presente Contrato, de conformidad a la Constitúcio n, 

la LACAP, el RELACAP, dema s legislacio n aplicable, o Principios Generales del Derecho Administrativo y 

de la forma qúe ma s convenga a los intereses del MINSAL, con respecto a la prestacio n objeto del 

presente instrúmento, púdiendo en tal caso girar las instrúcciones por escrito qúe al respecto considere 

convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposicio n y se obliga a dar estricto 

cúmplimiento a las instrúcciones qúe al respecto dicte EL MINSAL. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL. 

El presente Contrato qúeda sometido en todo a la Constitúcio n de la Repú blica, LACAP, RELACAP, y en 

forma súbsidiaria a las Leyes de la Repú blica de El Salvador, aplicables a este Contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. 

Para los efectos júrisdiccionales de este Contrato, las partes sen alan como domicilio especial el de 

esta ciúdad, a la júrisdiccio n de cúyos tribúnales competentes se someten. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. 

EL MINSAL sen ala como lúgar para recibir notificaciones la direccio n: Calle Arce Nú mero 

ochocientos veintisiete, San Salvador y LA CONTRATISTA sen ala para el mismo efecto la sigúiente 

direccio n:  

                                                                                                

                                                                                                                      

                                                                                                                Todas las comúnicaciones o notificaciones 

referentes a la ejecúcio n de este Contrato sera n va lidas solamente cúando sean hechas por escrito a las 
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direcciones qúe las partes han sen alado. En fe de lo cúal súscribimos el presente Contrato, en la ciúdad 

de San Salvador, a los tres dí as del mes de marzo del an o dos mil veintido s. 

 

 

 

 

 

 

DR.  FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA                   SRA. LILIAN VANESSA HELENA CASTELLÓN  
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